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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Mar-
tha Yanneth Castro Cañaveral, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.452/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 21 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Te-
resa Soria Sánchez, contra “Seprour,
Sociedad Limitada”, comunidad de propie-
tarios de la urbanización “Mirador del Par-
do”, “Limserpa, Sociedad Limitada”, y
“Limpiezas Pamares, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 250 de 2009, se ha acordado citar
a “Seprour, Sociedad Limitada”, comunidad
de propietarios de la urbanización “Mirador
del Pardo”, “Limserpa, Sociedad Limitada”,
y “Limpiezas Pamares, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 16 de julio de 2009, a las diez y
cuarenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, quinta planta, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Seprour,
Sociedad Limitada”, comunidad de propie-
tarios de la urbanización “Mirador del Par-
do”, “Limserpa, Sociedad Limitada”, y
“Limpiezas Pamares, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.343/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 21 de Ma-
drid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Teresa Gómez
Fernández, contra don Juan Alberto Ante-
quera Floro y “Arpino, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 840 de 2009, se ha acordado citar
a don Juan Alberto Antequera Floro y “Ar-
pino, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 7 de
septiembre de 2009, a las doce horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Juan
Alberto Antequera Floro y “Arpino, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.450/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha, en el proceso seguido a instancias
de don Andrés Burdalo Pacheco, contra
“Promociones Inmobiliarias Marcamsol,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 586
de 2009, se ha acordado citar a “Promocio-
nes Inmobiliarias Marcamsol, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 15 de julio de 2009, a las
once horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 28, sito en la
calle Orense, número 22, primera planta,
28020 Madrid, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promocio-
nes Inmobiliarias Marcamsol, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/22.761/09)

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Esther González Hernán-
dez, doña Concepción Cue González, doña
Esther García Gómez, doña Beatriz Siman-
cas Hernández y doña María Paz Martínez
García, contra “Unitono Servicios Externali-
zados, Sociedad Anónima”, “Cobra Servi-
cios Auxiliares, Sociedad Anónima”, “Atento
Teleservicios España, Sociedad Anónima”, y
“Leader Line, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 416 de 2009, se ha acordado citar a “Lea-
der Line, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 10
de septiembre de 2009, a las diez y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Leader
Line, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.345/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de Manuel González Torrejón,
contra doña María Rosa Sierra Fernández,
doña Irene López Assor, doña Noelia López
Assor y Servicio Público de Empleo Estatal,
en reclamación por Seguridad Social, regis-
trado con el número 759 de 2009, se ha acor-
dado citar a doña María Rosa Sierra Fernán-
dez, en ignorado paradero, a fin de que


